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CIRCULAR No. DGIR/CERT./023/09 
 
 
 

ASUNTO: Exámenes extraordinarios. 
 
 
 
Rectores, Directores Generales y Directores Técnicos de las  
Instituciones con Estudios Incorporados a la UNAM  
P r e s e n t e.  
 
 
Me es grato comunicarles que a partir del mes de enero del año en curso el 
Departamento de Revisión de Estudios y Certificación, dependiente de la 
Subdirección de Certificación de esta Dirección General, es el área 
responsable de la aplicación de exámenes extraordinarios. Por lo anterior, 
agradeceré dirigir sus dudas o comentarios al respecto, a la Lic. Graciela 
Robles Rodríguez, Jefa de dicho departamento, al teléfono: 5622 6287 o al  
correo electrónico:  grobles@www.dgire.unam.mx.  
 
Agradeciendo su apoyo y comprensión, hago propicia la ocasión para hacerles 
llegar un saludo cordial.  
 
 
 
A t e n t a m e n t e 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”  
Ciudad Universitaria, D.F., 9 de marzo de 2009.  
La Directora General  
 
 
 
 
Dra. Margarita Velázquez Gutiérrez  
 
 
MVG/GCA 

mailto:grobles@www.dgire.unam.mx

